RES. 3496/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005626, Ent. N° 4330/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2016 cuyo objeto es la “Contratación de Vehículos con chofer” para la Red de Atención Primaria de Colonia, por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28/04/2016 se presentaron las firmas: MP Mini Turismo, Federico Alonso, Eduardo Hernández, Martín Leizagoyen Juri, Luis Benko, Mario Castro de los Santos, Transporte TransPedro S.A. y  Aspel S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06/05/2016, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, al cuadro comparativo y la ponderación, aconseja la adjudicación del item 1 a la empresa Luis Benko con un valor del km de $ 17.36 IVA incluido; y del item 2 a la misma empresa con un valor del km de $ 23,50 IVA incluido. El item 3 se deja sin efecto su adjudicación, en virtud de que se presentaron 2 oferentes, Mario Castro no está activo en el Rupe y Martín Leizagoyen por considerar su oferta muy elevada;
3) que consta Resolución de la Directora de la RAP de Colonia de fecha 11/05/2016, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un máximo anual de $ 3:124.800 para el item 1 (hasta 180.000 Km anuales) y por un máximo anual de $ 1:128.000 para el item 2 (hasta 48.000 Km anuales) impuestos incluidos;
4) que se remiten Documentos de Afectación Nº 0167 y 168 de fechas 17/05/2016, Inciso 29 Unidad Ejecutora 048 Financiamiento 11, Programa 442, Objeto del Gasto 257 TC 0 por un monto nominal $3:898.400 y $ 354.400 respectivamente;
5) que, con fecha 07/06/2016, la Contadora Delegada en ASSE, observó el procedimiento por:
5.1) incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, al exigir el Pliego de Condiciones como documentación a presentar conjuntamente con la oferta la agregación de la constancia vigente de inscripción en el RUPE y se acredite tener contratado con BSE un seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Tales requisitos vulneran la previsión contenida en el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto N°131/014;
5.2) incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en virtud de que la oferta presentada no se adecua a lo solicitado por el Pliego Particular; en cuanto no presenta documentación que acredite tener vigente una póliza de seguro contra todo riesgo sobre el vehículo matrícula LTX 1207 ofertado para el item 1; permiso de circulación nacional expedido por el MTOP para el vehículo matrícula LTX 1265 ofertado para el item 2; informe sobre servicio prestados en ASSE o declaración de no haber prestado servicios en esta Administración;
6) que, por nota sin fecha, agregada al expediente, la empresa Luis Benko presenta póliza de seguro contra todo riesgo sobre el vehículo ofertado matricula LTX 1207 vigente, y en cuanto al item 2 aclara que no presentó la libreta de propiedad con habilitación otorgada por la Intendencia de Colonia y no presentó el permiso de circulación que expide MTOP, debido a que este certificado se aplica para Minibuses y buses de turismo, siendo el vehículo ofertado afectado a servicio de taxi;
7) que la Gerencia Financiera de ASSE Colonia remite lo actuado a este Tribunal a efecto del levantamiento de la observación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3.6 punto d) del Pliego Particular de Condiciones, establece que “conjuntamente” con la oferta, deberá presentar póliza de seguro vigente sobre los vehículos, extremo que tampoco observa la adjudicataria en relación al vehículo Volkswagen Gol matrícula LTX 1207, habiéndolo presentado con posterioridad, contraviniéndose así lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF;
2) que asimismo, el Artículo 3.6 punto e) del Pliego Particular de Condiciones establece que, para el item 2 “camioneta para traslado de pasajeros y encomiendas, mínimo 7 pasajeros” se deberá presentar conjuntamente con la oferta “permiso de circulación nacional expedido por el MTOP”, extremo omitido por la empresa adjudicataria Luis Benko;
3) que no se aportan elementos respecto a la omisión del adjudicatario respecto a señalar los antecedentes respecto a servicios similares prestados en ASSE o declaración de no haberlo hecho, conforme lo solicitaba el Pliego, todo ello sin perjuicio de la objeción no subsanable respecto a la violación de los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, señalada por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07/06/2016;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
3

